
   
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE  
ARMENIA, QUINDÍO 

 
Dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • VANESSA JARAMILLO ISAZA  

DEMANDADO • GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 

• JOSE FERNANDO VITERI MUÑOZ 

• NACION-MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO DE COLOMBIA 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2020-00107-00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda se rechazará la demanda por las 
siguientes razones:   
  
1. Por mandado del artículo 5º del CPT y SS, sentencia C-470 de 2011, que declaró 
inexequible la reforma introducida por la ley 1395 de 2010, la competencia se 
determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio 
del demandado, a elección del demandante. En los circuitos donde no haya juez 
laboral conocerá de los procesos el respectivo juez del circuito, civil, o en su defecto, 
promiscuo.   
  
2. Dentro del hecho cuarto de la demanda se señaló que la demandante prestó sus 
servicios de arquitecta residente de obra en la urbanización Rincón Quindiano del 
Municipio de Génova, Quindío.   
  
3. En el acápite de notificaciones se señaló como dirección para notificación de los 
demandados: i) GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI y JOSE FERNANDO 
VITERI MUÑOZ carrera 24 No.20-58, oficina 206, Centro de Negocios Cristo Rey 
de Pasto Nariño; ii) NACION-MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
DE COLOMBIA la calle 18 No.7-59 de Bogotá D.C..   
  
4. En el acápite correspondiente se determinó la competencia para conocer del 
asunto por el lugar donde se prestó el servicio.   
  
5. Según el mapa judicial, tomando en cuenta el lugar de prestación del servicio, 
la Juez competente para conocer de la presente demanda sería la Juez Civil del 
Circuito de Calarcá, Quindío, con conocimiento en asuntos laborales o conforme el 
domicilio de los demandados los Jueces Laborales del Circuito Reparto de Pasto 
Nariño y/o Bogotá D.C.   
  
6. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 del Código General del 
proceso, aplicable en material laboral por así permitirlo el artículo 145 del CPTSS, 
cuando se declare la falta de competencia para conocer de un proceso se ordenará 
remitirlo al Juez competente que para el presente caso sería la Juez Civil del 
Circuito de Calarcá, Quindío, con conocimiento en asuntos laborales, teniendo en 
cuenta el lugar de prestación del servicio por la demandante.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia. Q.,   
  

R E S U E L V E: 
  
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia, por el factor territorial, para 
conocer de la demanda presentada por VANESA JARAMILLO ISAZA en contra 



de GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, JOSE FERNANDO VITERI MUÑOZ y la 
NACION-MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO DE COLOMBIA.   
  
SEGUNDO: REMITIR a través de correo electrónico el expediente al Juzgado Civil 
del Circuito de Calarcá, Quindío, con conocimiento en asuntos laborales.   
  
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por la apoderada judicial de la demandante 
vanejaramilloisaza@gmail.com  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Haj                                                                  JUEZ 
 

mailto:vanejaramilloisaza@gmail.com

